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Asunto: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INSUMOS DE LA PROPOSICIÓN 707 DE 2025, 
GENERACIÓN EN RIESGO: ALTERNATIVAS PARA LA INCLUSIÓN LABORAL Y EDUCATIVA DE
LOS NINIS EN BOGOTÁ

Referencia: Radicado Atenea: 1-2025-942494
Radicado SED: E-2025-90429 / S-2025-190015

Respetada Secretaria, reciba un cordial saludo:

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 05
de junio de 2025, a través de correo electrónico por parte de la Secretaría de Educación del Distrito,
la solicitud de insumos para la respuesta a las preguntas 8 y 9 de la proposición de la referencia,
razón por la cual, en el marco de sus competencias, esta entidad procede a dar respuesta en los
siguientes términos:

8. PROGRAMAS DE APOYO, BECAS Y SUBSIDIOS: 

● ¿Qué programas de becas y subsidios se han puesto en marcha para facilitar el acceso a
estudios superiores de jóvenes en situación de vulnerabilidad?

Respuesta: La Agencia Distrital  para la Educación Superior,  la Ciencia y la Tecnología-Atenea,
teniendo en cuenta las funciones establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 273 de 2020,
formula e implementa programas de acceso y permanencia a la educación posmedia. Siendo estos
los siguientes: 

Jóvenes a la E: Es un programa que tiene como objetivo aumentar el acceso y la permanencia a la
educación posmedia en condición de vulnerabilidad y que son egresados del sistema educativo de
la ciudad de Bogotá. Los beneficios del programa son el pago del 100% del valor de la matrícula del
programa académico seleccionado, apoyo económico de 1 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
(1 SMMLV) por cada período de formación y acompañamiento durante su experiencia académica.
Los estudiantes retribuyen los beneficios recibidos a través de la Pasantía Social, un componente
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del  programa  en  el  que  beneficiarios  se  vinculan  a  entidades  para  desarrollar  actividades  en
beneficio de la ciudad. A partir  de 2025, Jóvenes a la E se divide en tres líneas: i)  educación
superior: ii) educación y formación para el trabajo de ciclo largo (Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano); y iii) planes de fomento para las IES públicas de la ciudad mediante los cuales
se benefician jóvenes mediante apoyos de sostenimiento al  tiempo que se tienen proyectos de
inversión estratégico para las IES. 

 Educación superior

Una vez se verifica que el  joven cumple con los requisitos de participación, Atenea procede a
asignarle un puntaje, el cual, a través de un mecanismo de puntos (de 0 a 100) permite determinar
los  beneficiarios  (o  elegibles).  Este  mecanismo de  puntos  va  entre  0  a  100  y  cuenta  con  las
siguientes dimensiones:

1. Vulnerabilidad socioeconómica (hasta 40 puntos no acumulables): los puntos se asignan de
acuerdo con el grupo SISBEN al que pertenezca el individuo siendo el mayor puntaje (40)
para personas de SISBEN A. 

2. Vulnerabilidad  estructural  (hasta  15  puntos  acumulables):  da  cuenta  de  todas  aquellas
condiciones sociales, históricas o individuales que implican una situación de vulnerabilidad.
Acá se incluye pertenencia étnica, mujeres, madres, personas transgénero, personas con
discapacidad, víctimas del conflicto armado, víctimas de violencia de género, miembros de
la fuerza pública con discapacidad, reincorporados y reintegrados y egresados de colegios
en la localidad Sumapaz o colegios oficiales ubicados en zonas rurales de otras localidades
a más de 1.5 kilómetros del perímetro urbano. 

3. Mérito  académico  (hasta  40  puntos  no  acumulable):  da  cuenta  del  desempeño  de  los
estudiantes  en  pruebas  Saber  11.  El  máximo  puntaje  (40  puntos)  se  asigna  para  los
estudiantes que se situaron en el percentil 100. 

4. Fomento  de  trayectorias  (5  puntos):  para  jóvenes  que  han  participado  de  programas
estratégicos  para  el  Distrito,  tales  como deportistas  destacados  del  IDRD,  La  U en  Tu
Colegio, consejeros de juventud, beneficiarios que registren como graduados del programa
Jóvenes  a  la  E  (antes  Jóvenes  a  la  U)  del  nivel  técnico  profesional  o  tecnológico  en
diciembre de 2024 y Parceros.1

Adicionalmente, con las IES públicas y en virtud de la política de gratuidad por parte del Gobierno
Nacional, Atenea cambió su enfoque para financiar programas de fomento por medio de cuatro
líneas de inversión: i) Mejoramiento de ambientes de aprendizaje; ii) Calidad docente; iii) Promoción

1 Mecanismo de selección de elegibles (2025). Jóvenes a la E 3. https://www.agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2025-
04/L23_EP%20Lineamiento_Operativo_Dirigido_Aspirantes_JE3.pdf
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de la Ciencia la Tecnología e Innovación; y iv) infraestructura. En este marco también se cuenta con
un conjunto de jóvenes que se benefician de estas líneas de inversión y que adicionalmente reciben
el apoyo de sostenimiento de 1 SMMLV al semestre. 

 Jóvenes a la E: Educación y formación para el trabajo

A partir del segundo semestre de 2025, el programa Jóvenes a la E incluirá como parte de su
oferta, becas para Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (ETDH) que son cursos de
hasta 600 horas que llevan a la obtención de un título de técnico laboral. Mediante estas becas se
busca brindar formación para desempeñar ocupaciones estratégicas para la ciudad y responde a
perfiles que tienen preferencia por un enfoque práctico, que tienen una necesidad alta por rápida
empleabilidad  o  que  requieren  de  un  alto  nivel  de  flexibilidad  en  sus  estudios  debido  a
responsabilidades en el hogar. 

Para la primera convocatoria de Jóvenes a la E en Educación y Formación para el Trabajo, Atenea
viene trabajando de manera conjunta con la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) en el
marco del programa Jóvenes con Oportunidades. 

Jóvenes con Oportunidades es un programa dirigido a jóvenes con potencial de hasta 28 años, en
situación de pobreza extrema, moderada o vulnerabilidad por inseguridad alimentaria. Ofrece una
ruta completa que incluye transferencias monetarias condicionadas, oportunidades para finalizar su
formación académica,  acompañamiento psicosocial  e  intermediación laboral  efectiva.  Dentro de
esta ruta, la Agencia Atenea se ocupa del componente de formación. Esto implica que los jóvenes
son inicialmente focalizados por la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) y según su perfil
y condiciones acceden a alguna de las rutas de formación establecidas.  

 Fondo de reparación para el acceso, permanencia y graduación en educación superior para
la población víctima del conflicto armado en Colombia-capítulo Bogotá

El Fondo es una medida de asistencia, atención y reparación integral adoptada por el Ministerio de
Educación Nacional, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas  y  el  ICETEX,  a  la  cual  se  adhirió  la  Agencia  por  subrogación  de  la  Secretaría  de
Educación del Distrito (SED) y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en el ejercicio
de sus competencias para fomentar el acceso, permanencia y graduación en educación superior a
la población víctima del conflicto armado. 

Los beneficios obtenidos son el pago del valor de la matrícula en modalidad condonable, hasta por
11 SMMLV, que se girará directamente a la Institución de Educación Superior. Las IES deben estar
reconocidas  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional  y  ubicarse  en  la  ciudad  de  Bogotá.
Adicionalmente,  se  otorga  un  rubro  de  sostenimiento  por  valor  de  1.5  SMMLV,  que  se  girará
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directamente  al  beneficiario  del  crédito  condonable  de  manera  semestral,  sin  importar  la
periodicidad del programa académico.

 La U en tu Colegio – UTC

UTC es un programa de articulación con la  media mediante el  cual  a  estudiantes de colegios
focalizados y que hayan previamente culminado un proceso de orientación socioocupacional por
parte de la Secretaría Distrital de Educación cursan de manera paralela a sus estudios de colegio,
programas  de  nivel  técnico  profesional.  En  ese  sentido,  Atenea  contrata  a  Instituciones  de
Educación  Superior  que  se  desplazan  a  los  colegios  para  brindar  el  contenido  de  técnico
profesional.  Mediante  UTC,  los  estudiantes  focalizados  reciben  una  doble  titulación,  como
bachilleres y como técnicos profesionales.

 FEST Atenea 

FEST Atenea es una nueva apuesta de la Agencia Atenea mediante la cual se buscan ofrecer
créditos parcialmente condonables para cubrir el 100% de la matrícula. Mediante esta estrategia, el
retorno de los recursos por parte de los beneficiarios se hace bajo el esquema de Pago Contingente
al Ingreso, lo cual implica que sus cuotas de repago dependen de los ingresos que obtengan una
vez  se  gradúen  y  estén  vinculados  al  mercado  laboral  de  manera  que  sus  cuotas  no  sean
demasiado exigentes y se ajusten a la realidad de cada individuo. Todos los beneficiarios recibirán
un subsidio al interés y recibirán condonación de CAPEX si cumplen con criterios de vulnerabilidad
socioeconómica, vulnerabilidad estructural y mérito académico. 

● ¿Qué directrices operativas se han establecido para garantizar que estos apoyos repercutan en
una reincorporación efectiva al sistema educativo?

Respuesta:  La Agencia Atenea, ha formulado e implementado una serie de directrices operativas
cuyo propósito es garantizar que los apoyos brindados por la entidad incidan directamente en la
trayectoria formativa de jóvenes, especialmente aquellos en condición de vulnerabilidad, al sistema
de educación posmedia.  Estas directrices están orientadas no solo a facilitar  el  acceso, sino a
asegurar  la  permanencia  y  la  culminación  exitosa  de  las  trayectorias  educativas.  Entre  las
principales se destacan:

1. Mecanismos de elegibilidad de los beneficiarios: A través de un sistema de puntaje entre 0 y
100,  se  valora  las  condiciones  de  los  aspirantes  desde  dimensiones  clave  como  la
vulnerabilidad socioeconómica, estructural, mérito académico y participación en trayectorias
educativas del Distrito. Este mecanismo permite priorizar el ingreso de jóvenes históricamente
excluidos y que enfrentan múltiples barreras de acceso. 

2. Acompañamiento:  Reconociendo  que  el  regreso  al  sistema  educativo  puede  representar
desafíos  emocionales,  sociales  y  de  adaptación,  la  Agencia  cuenta  con  un  equipo  de
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acompañamiento  que  hace  seguimiento  a  las  necesidades  que  puedan  surgir  durante  el
proceso de formación de beneficiarios. Este acompañamiento reduce el riesgo de deserción y
fortalece el vínculo de los jóvenes con sus procesos educativos.

3. Apoyo económico:  El programa  Jóvenes a la E cubre el total del valor de la matrícula y un
subsidio de sostenimiento equivalente a un (1) SMMLV por cada periodo de formación. Esto
permite que los jóvenes no deban interrumpir su proyecto educativo por motivos económicos.
El  apoyo  financiero  garantiza  condiciones  materiales  para  que  los  estudiantes  retomen o
continúen su formación sin que esta represente una carga económica insostenible para ellos o
sus  familias.  Por  otro  lado,  el  Fondo  de  Víctimas-capítulo  Bogotá  también  brinda  a  sus
beneficiarios un rubro de sostenimiento por un monto de (1.5) SMMLV por semestre. 

4. Diversificación  de  rutas  formativas  según  perfiles  y  necesidades
:  A  partir  de  2025,  Jóvenes  a  la  E se  implementa  en  dos  líneas:  educación  superior  y
formación para el trabajo de ciclo largo. Esta flexibilidad facilita que más jóvenes encuentren
una opción pertinente a su proyecto de vida, aumentando las oportunidades de reincorporarse
al sistema educativo con sentido y propósito. 

5. Monitoreo, seguimiento y activación de rutas de apoyo ante riesgo de deserción: A través de
sistemas de trazabilidad, la Agencia realiza seguimiento constante a la permanencia de los
beneficiarios.  Este monitoreo permite identificar  factores de riesgo en etapas tempranas y
activar rutas de acompañamiento individualizado, lo cual es clave para mantener a los jóvenes
dentro del sistema educativo hasta su graduación.

9. INNOVACIÓN Y ADAPTACIÓN DE POLÍTICAS EDUCATIVAS: 

● Dado que la distribución de ninis en Bogotá es más equitativa entre hombres y mujeres, ¿qué
adaptaciones  o  innovaciones  se  han  incorporado  a  las  políticas  educativas  para  atender  de
manera diferenciada las necesidades de ambos grupos?

Respuesta:  Reconociendo que en Bogotá la distribución de jóvenes que no estudian ni trabajan
(ninis) presenta una participación relativamente equitativa entre hombres y mujeres, tampoco se
puede desconocer que aún persisten brechas, especialmente en materia de mercado laboral, en las
responsabilidades  del  hogar,  así  como  en  las  diferencias  en  preferencias  por  programas  de
educación terciaria. Es por esto que en las políticas educativas de la ciudad y sus programas se ha
avanzado en la incorporación de enfoques diferenciales e interseccionales en sus estrategias de
acceso, permanencia y reincorporación al sistema educativo.

Entre las principales adaptaciones e innovaciones que se han implementado se destaca la inclusión
del enfoque de género en los mecanismos de elegibilidad, donde se incluye puntaje diferencial para
mujeres, personas transgénero y madres. Adicionalmente, se ha llevado a cabo articulación con la
Secretaría Distrital de la Mujer para socializar la oferta institucional en las Casas de Igualdad de
Oportunidades  para  las  Mujeres-CIOM  y  Manzanas  del  Cuidado.  Así  mismo  se  han  tenido
consideración las preferencias de carrera de las mujeres para brindar una oferta pertinente para
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ellas. Adicionalmente se está trabajando con Secretaría de la Mujer para identificar estrategias que
permitan una mayor vinculación de mujeres en programas relacionados son las áreas STEM. 

Por  último,  la  entidad  realiza  análisis  de  datos  de  ciudad  sobre  las  necesidades  de  estas
poblaciones  para  determinar  acciones  diferenciales  en  el  marco  de  la  implementación  de  los
programas.

●  ¿Qué  indicadores  se  utilizan  para  medir  el  impacto  de  estas  políticas  en  la  reducción  del
fenómeno de los ninis?

Respuesta: Con el propósito de caracterizar mejor a la población beneficiaria y generar insumos
que orienten la toma de decisiones, en el programa Jóvenes a la E, desde hace tres convocatorias
se han incorporado preguntas dentro del proceso de postulación que permiten identificar a jóvenes
que se encontraban en condición de “nini” al momento de aplicar. Específicamente, se pregunta si
el  o  la  joven  se  encontraban  estudiando,  trabajando  o  en  ninguna  de  las  dos  situaciones  al
momento  de  inscribirse,  complementado  con  una  pregunta  adicional  sobre  a  qué  actividad
dedicaron la mayor parte del tiempo la semana anterior a la convocatoria. Esta última con el fin de
identificar si pese a su situación, se encuentran en búsqueda de estudio, empleo o en otro tipo de
actividades.

Estas variables permiten hacer un análisis de caracterización inicial y estimar qué proporción de los
aspirantes  y  beneficiarios  estaban  fuera  del  sistema  educativo  y/o  del  mercado  laboral  en  el
momento de ingresar al programa. Aunque no se emplea como un indicador formal de impacto,
esta información constituye una base valiosa para analizar el aporte de los programas al proceso de
inserción de jóvenes al sistema educativo y a la reducción de los factores asociados al fenómeno
de los “ninis”. 

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA PARAMO - lparamo@educacionbogota.gov.co,crodriguez3@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0
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Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - JUANITA CAROLINA BODMER RICO-GERENCIA DE 
ESTRATEGIA - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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